
2 

.Qfioix^iq '.i¡<brv»i 
lSÍH}3fí ftJt* f¡$ Mí- bul ¡!i;qiC»iü,»ut 
ofti&íwá^; eb fl8$£ 3oiu>q fcwio Jíi 
í : : : - 'Vj *HNíba iTijq br.bíbu»3 /:> ob 
. . . . . . | ; $ | xí i 00<V'£ /; ÜÚV 

.y;:"'t Ob Ol'yiíi'it ?'b.T í»b '-'il.*:.-»T '.í 

fej .ti, üfií i OÍ 

¿1 no;» rwrnil 

r-b <J iftiqmú >*••! 

Ti;:" ! M.¿.?»qvh":l V'!K>'í cftt <ií» r'-b ti 
, f on* oi'i» í¿! i.«vj /.jjnoinovnor: I ¡ S Í ; ; \ . " ; C«Í:I<Í¡ 

-r : .i i-rioü/'i y . . . b : ¡ I . te té! , M Sp íft 

..¡•:: Ti' (níp 11OIO 

— 

NUM. 4045 ; ' iV | V í ' Miércoles 18 de Juniode 
. ' I 

. KM) ; l -. I i" •• • 
PRESfDENGIA DEL CONMJJt) DE MINISTROS. 
U ^ ^ r a Señora | | | G0 

Esposo siguen sin novedad en su importante salud. > 
Bf. la Reina Madre continua progresando en su 

• • " i V . . I - . -Ji.n:.- . I ÍS1 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 

ñique ei ministro, y á las facultades qne en él tenga por 
conveniente delegar; ya en virtud de la autoridad propia 
que al efecto le compete conló geft̂ superior lií¿ékiato que al efecto le compe 
dé fa sécretaríaJ 

.--ahí ••• .<> \ 

Habiendo quedado suprimida por mi Real decreto de 
esta fecha la Dirección de Gobierno en el ministerio de 
Ja Gobernación del Reino, Vengo en resolver que don 
Bonifacio Fernandez de Córdoba que la desempeñaba, 
pase á ocupar la de administración que se halla vacante 
en el propio ministerio,, >v zh 

Dado en palacio A once de junio de mil ochocientos 
cincuenta V uno.—Está rubricado de la Real mano.-— 
El ministro de la Gobernación del R,eino, Manuel Ber-
tran de Lis. 

Atendiendo á las rasones que me ha espuesto el mi
nistro de la Gobernación del Reino sobre la conveniencia 
de fijar las atribuciones del subsecretario y de los direc
tores de los ramos del mismo ministerio, á On de obte
ner la mayor facilidad y rapidez en el despacho de los 
negocios, Vengo en decretar: 

Artículo 1.° Corresponde al subsecretario dirigir, 
inspeccionar y distribuir todos los trabajos de la secreta
ria, ya sea con arreglo á las instrucciones que le comu-

Art. 2.° El subsecretario conservará las atribucio
nes que lé tój^áhfos Reató decretos ¿fe 24 y l í £ de 
agosto de 1849 y demás disposiciones anteriores, en 
tanto no estén en contradicción lcon las que se confiere a 
á los directores por el presente decreto. 

Art. 3.° Los directores generales del ministerio de 
la Gobernación del Reino tendrán en sus 

ge-

fáriioá laSaírM^^ 

1. a Comunicar y hacer cumplir las instrucciones, 
órdenes y reglamentos que Ies comunique el ministro de 
la Gobernación, haciendo las oportunas prevenciones 
para facilitar su ejecución ó inteligencia. 
L 4.* ífesolVer; todas fas dudas Yconsultas de los 
fes, autoridades.y dependientes déla administración pú
blica, acordando ademas las disposiciones que tangán 
por objeto mejorar el servicio, toando no sea indispen
sable alterar ó modificar alguna resolución superior. 

5.a Pedir a las autoridades y gefes de todos los ra
mos, los informes y noticias qee necesiten para la ins
trucción de los asuntos del servicio a acerca de la con
ducta de los empleados. 

4 • Presidir las subastas que se celebren para los 
servicios de tos ramos que dirigen, 

5.a Redactar los presupuestos anuales, procurando 
que en la parte que respectivamente les correspondan, 
se introduzcan cuantas economías sean compatibles con 
el buen servicio. 

6/ Aprobar, de acuerdo con la Dirección de Conta-
taMidad, los gastos.y contratos de las depencenoiasque 
estéfi á su .cargü, Con sujeción á los créditos autorizados 



por la ley de presupuesto?, cuando aquellos no escedan 
ddéOOÓrs. 

7/ Resolver, con arreglo á las disposiciones vigen
tes, todo lo que tenga relación con las, fianzas que de
ben prestarse para los servicios que las exigen. 

8/ Proponer la traslación, cesantía, jubilación 6 
separación de los empleados de Real nombramiento, 
cuando en ello se interese el servicio. i 

9 a Suspender de empleo y privar de sueldo á los 
empleados de sus respectivas dependencias por el tér
mino que juzguen conveniente, con tal que no escoda 
de un mes. Si estos fuesen de Real nombramiento, da-
rán parte inmediatarae 
cion que correspo 

Art. 4.* Los 
el ministro ó subsecretario, formarán una junta que 
tendrá por objeto discutir todos los asuntos importan tes 
relativos á cualquiera de los ramos qu$£e sometan á su 
deliberación.1 

.ser Art. 5 * Ttfdííslos negocios cdrTe^Bnlltentes á 
recaudación y aumento de valores de los ramos produc
tivos que dependen de este ministerio, correrán á car
go de la Dirección de Contabilidad especial. , , v ' 

Quedan derogadas todas las disposiciones anterio
res en loque se opongan á lo establecido en el presente 

Dado en Palacio á once de junio de mil ochocien
tos cincuenta y uno.-?—Está rubricado de la Real ma
no.—El minisro do ía Gobernación del Reino, Manuel 
Bertrán de Lis. 

decreto.. 

. J í A 

Comisión superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Madrid. 

. . . . . I . - . 4 • . » , 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del 
reglamento vigente de exámenes, esta comisión ha acor
dado dar principio á los de maestros y maestras de ins
trucción primaria elemental y superior el dia 16 de julio 
próximo y hora de las nueve y media de la mañana. 

Los qne aspiren áser examinados, presentarán pre
viamente en la secretaria de esta corporación, estable* 
cida en el pise bajo del Gobierno Político de la provin
cia, los documentos que previenen los artículos 15 y 57 
del reglamento de exámenes de 18 de junio ultimo, te
niendo entendido, que el depósito ele los derechos del tí
tulo deberé hacerse en la depositarla de la Universidad 
de esta corte, y el de los de examen en poder del señor 
don Sebastian Eugenio Vela, que vive calle el Turco, 
núm. 9, cuarto 2.° Madrid 7 de junio de 1851,—El 
presidente, Alejandro Castro.—Por acuerdo de la Co
misión, Vicente Cuadrúpani, secretario. 

Ayuntamiento constitucional de Valladolid. 
Jllff J 

TEATRO de esta capital por dos años, uno forzoso y 
otro voluntario, en ambos casos empezarán á correr 
desde l . °de setiembre próximo. 

Procurándola municipalidad que en esta capital 
actúe una compañía cuyas partes sean de reconocido 
mérito, ha reducido la cantidad para admitir postura 
por renta en cada año á 20,000 rs. y las condiciones 
para su arriendo se han establecido con éstriota suje
ción á lo prevenido en los artículos 28 y 29 del Real de
creto orgánico -de Teatros de 7 de febrero de 1849. 

Las condiciones se hallan de manifiesto en la se
cretarla de esta corporación, y el remate tendrá lugar 
á las doce del dia 6 de julio próximo en la Sala baja 

, de estajeas ^ { P Í í t e B ^ - « á-, 
M I U A L I K Aa í * .k Á¿ iflkl w f l alcalde consti-

Srre.—Pedro Ca-
I I I • i 

UituojpMiéG^stf 

iídmimstrucim Esíado^He la 
provincia de Madrid. | r \ u\ 

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores 
la subasta del arriendo de varias fincas que pertenecie
ron á la Iglesia parroquial de Torrejon de Ardoz anun
ciada para el dia 8 del actual: y en vista de las propo
siciones que posteriormente se han hecho á la Admi
nistración para el arriendo délas mismas, por la canti
dad anual fijada en el pliego de condiciones; se pone en 
conocimiento del público, á fin de que llegue á noticia 
de las personas á quiénes pueda convenir este "arriendo; 
que el dia 22 del corriente mes de doce á una de la 
tarde se celebrará nueva subasta con arreglo al tipo y 
demás bases establecidas para la anterior, de las cíales 
informarán en la Administración subalterna de Fincas 
del Estado de Alcalá de Henares y en la escribanía 
mayor de la subdeJegacioa de Rentas de esta provincia, 
sita en el piso bajo de la casa núm. 7, de la calle de 
Capellanes de esta capital. Madrid 16 de junio de 1851. 
Isidoro Arias. * -

i.' 
L Í 1 A á 

Con superior autorización este Ayuntamiento anun
cia el arrendamiento en pública subasta de la CASA-

Protndmcia^ judiciaks. ¡ 

D. Pablo Moreno, juez de primera instancia de es
ta villa y su partido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por segun
da vez y término de veinte dias contados desdé la in
serción de su anuncio en la Gaceta, y Boletín oficial de 
Madrid, á todos los que se crean con derecho á los 
bienes que constituye la capellanía colativa que en la 
parroquial de San Sebastian de los Reyes, fundaron 
don Andrés Navacerraday doña Angela del Campo, 
para que dentro de dicho término, deduzcan en este 
juzgado y escribanía del que refrenda por medio de 
procurador del mismo con poder bastante el que les 
competa, en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar, dándose al asunto el 
curso que corresponda. 

Dado en Colmenar Viejo á cinco de junio de mil 
ochocientos cincuenta y uno.—Pablo Moreno.—Por su 
mandado, José González. 

t ii 



Licenciado don Branlio Guíjarw, juez dé primera 
instancia de este partido de Tórrijos, provincia da 
*Tbledd. <^Bt^m0t\u7i\ bh t *. •• i i r" '»;•• 
- Por «1 presente cito, llamo y emplazo á cuantas 
personas sé consideren óon derechoá la libre posesión 
y propiedad délos bienes que constituyen el patronato, 
capellanía y Memorias para dotar huérfanas y estudian
tes de la facultad de don Diego Díaz Salazar, que el 
mismo instituyó y fundó en la Iglesia parroquial de Lla-
marena, por virtud del testamento que otorgó en veinte 
y nueve de mayo dé mil ochocientos veinte y duátro; 
pata, que en el término preciso de 1tréintá días conta
dos desde el en que se inserte este anuncio en la Gace
ta del Gobjerrió y Boletines oficiales de esta provincia, 
las de Madrid, Guadalajara, Ciudad Real, Cáceres y 
AVita acudan á deducirle en este juzgado, por la escri
banía del que refrenda y por medio de procurador apo
derado en forma; con apertíibin)iehtór!dé ¿ue parará e| 
perjuicio que hubiere lugar, á los que no compareciesen 
en espresado terminó. Pues asf lo tengo mandado, en 
auto de hoy, en el espediente promovido á nombre de 
Manuel Sonano, en representación de su esposa Ale
jandra Orihuel. Dado en Torrijos, á dos^de junio de 
mil ochocientos cincuenta y uno.—Braulio Guijarro.— 
Por mandado de S* S.-^Fraücisco Yévenes de Ro
mero, Í 

ll frí 
• • - - r » $i't&i ¡.f]. -¡ ; : :-s- '-! ' 'náftifi i '-V-Ó '• • 

Don Angel García Moralen, juez de primera instan
cia por S. M. doña Isabel II (Q. D. G.) de esta villa de 
Peñaranda de Bracamonte y su partido, que de estar en 
egeroicio yo el escribano doy fé. 

llago saber: Que en este juzgado y por la escribanía 
del que refrenda se instruye causa criminal de oficio en 
busca de tres sugetos que en la noche del 13 del cor* 
riente robaron del prado titulado Vañuelos, término de 
Zorita de la Frontera, cinco caballerías mulares, cuyas 
señas de unos y otras se espresan á continuación. En sil 
virtud, las justicias, guardias civiles ó individuos de pro
tección y seguridad publica de ia provincia, practicarán 
las mayores diligencias para conseguir su aprehensión, 
y caso de serlo, su remisión á este juzgado con toda se-
guridad pues asi lo tengo acordado por. auto de este 
dia. Dado en Peñaranda de Bracamonte á 14 de mayo 
de 1851.—Angel García Monsalve. —Por su manda
do, Maauel de Cáceres Verdugo, r- k r - r . i ; p 

M Í i , , , < : ! • ; x - ^ ^ A ^ M ^ W f r i Gf] Í I I T 

uno de cinco pies de estatura, fuerte, oon sombrero 
dé Copa cortada y ala grande,1 con chaquetón y íos bol
sillos (tiradoshacia arriba, capa parda y vigute, como de 
U-einta,aflos.j,¿pn^qa fistola,.,. • : | : p . , , : 

Otro de estatura fuerte y edad pomo el anterior, con 
sombrero igual, chaqueta algffifinM 'coh bitbiíe¿ Je 
muletilla á las boca mangas. 

Otro mas joven, un poco delgado, congorrilla y capa 
" ' i » » i\'\t .'-'Jl"í«i •" 'I i*i 

Señas de las caballerías. 
mas negra. 

Una muía pelo castaño, de siete cuartas, seis años, 
herida un poco al brazuelo de la collera. 

Otra pelo negro, siete cuartas, siete anos. 
Otra de siete cuartas, cuatro dedos,-pelo negro, de 

quince años. 

I 

I 

Otra de siete cuartas escasas, pelo castaño oscuro, 
diez años oon un lunar blanco en la frente.1 

Y un macho de siete años y seis y media cuartas 
cumplidas, pelo negro y cano en la bragada. 

ANUNCIOS. 

Bala-villa de Torrejon de Velasco, se halla rectifi
cado el repartimiento de la contribución territorial para 
el segundo semestre del presente año, según lo preveni
do por reales órdenes, estando de manifiesto en la ser 
cretaría dé su ayuntamiento por espacio de tres dias, en 
cuyo término se oirán las reclamaciones de los contribu
yentes que se crean perjudicados en sus respectivas cuo
tas. 

i. ^ 

En la villa de Carabaña, se halla rectificado el repar
timiento de la contribución territorial que ha de regir 
en el segundo semestre del corriente año, con deducion 
del fondo supletorio y reducido al 3 él 4 por 100 decor 
branza, y de manifiesto en la secretaría de su ayunta
miento por término de seis dias, para los contribuyentes 
que gusten enterarse de sus cuotas. 

Rectificado en la villa de Pozuelo del Rey, el repar
timiento de inmuebles, cultivo y ganadería, correspon
diente al segundo semestre del corriente año, según es
tá mandado por la superioridad, se halla de manifiesto 
en la secretaría municipal por el término de cuatro dias, 
para que los contribuyentes puedan enterarse desús cu
pos y esponer de agravio?, pues pasado se remitirá al 
Sr. Intendente según esta prevenido. 

H-Í ¡I 

En la villa de Tielmes, se halla rectificado el repar
timiento de la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, para el segundo semestre del presente ano, con 
arreglo á lo prevenido en los Reales decretos de 16 de 
abril último, y está espuesto ai público, por término de 
cuatro dias, en la secretaría del ayuntamiento. Lo que 
se hace saber á los terratenientes forasteros á los efectos 
consiguientes. 

En Villanueva de Perales, se hallan los «padrones de 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, rectifi
cados. Tanto el de los seis primeros meses del año, 
cuanto el de los seis restantes según y en los términos 
que está prevenido por la superioridad, los cuales se 
hallan de manifiesto en la secretaria del ayuntamiento, 

Eor espacio do tres dias, para oirde agravios, pasados 
>s cuales, á los contribuyentes les parará el perjuicio, 

tjue haya lugar.. 



; ¡ $ $ p # r ó e ^ io^w&les, 
cnw&j ganafola^dfl l» 9

v ÍPft^ VfflWWJw», fcfctpfel 

la de<*uccioo ! :nia^^ de.la Iatena>« ? 

cia, en Mayo último, se halla ejecutado y espuesto en la 

para|»ir de^agrajrio| se^uo ja^ u ^ u o o j o ^ 

El ayuntamiento constitucional de Alcobendas, pone 
en conocimiento de los hacendados forasteros, en sutér 
mino jurisdiccional, que/el repartimiento de iumuebles 
respectivo al segundo semestre de este ano, so baya con 
cluido, y rectificado á virtud déla supresión del .fondo 
supletorio, y reducción al 3 por 100, el 4 que se distri
buya en al primer semestre paca cobranza, para los que 
gusten enterarse lo hagan dentro de ouatro dias en .la ' 
scretaría de la misma corporación, teniendo entendido 
que pasados, no se admitirá ninguua reclamación por 
justa que sea. 

El ayuntamiento constitucional de esta villa de Tiel-
jmSs,ha acordado.sacará.pública, licitación el arrenda
miento, a> las dos qasâ  de estos propios,; tituladas del 
frsd bajo del ayunlanüento y Fragua, ( ;ppr ; tieoipo 4« 
tres años, que empiezan desde el dia de S. Juan 24 de ju
nio de este ano. Y para ŝ s dos ¿picos remates están se
ñalados los dias 22 y 29 del presente mes, en la sala 
consistorial de diez á doce de su mañana. 

. e A unes del mes de Mayo ultimo, desapareció del 
Real bosque del Pardo, un novillo de tres años, re
tinto, un poco cornibajop.ppcos cuernos, c^p^^cenoep?: 
robástanie grande, collar ?decorrea;A0gH^f^^|lÍe9^.T 
sido con correitas. Se suplica á la persona que sepa su 
paradero, se sirva avisárselo al Sr, alcaide constUucponal 
de este Real sitio, para que disponga se pase a recoger y 
abonar los gastos que haya ocasionado, y ademas se 
dará ei hallazgo. 

-*t<$ fe ¡ • • • • í fi m*A*-' y.mh.T tfo ñllt r.i ttíj 
Se vende la rastrojera y yerbas dé verano del Coto 

Redondo de Villafranca del Castillo, distante cuatro le
guas de esta corte, entre tos lugares dé Brúñete y Ma-
jadahonda, solo para ganado 1 mar ó dé cerda, á empe
lar su disfrute él d ia1 . a áe julio próximo, hasta 20' de 
setiembre también próximo; cuyo remate se ha de cele
brar el 24 del corriente mes de junio, á Jas diez de la 
mañana en la casa administración de dicho coto, bajo de 
las condiciones que en el mismo acto se harán presentes 
á los licitadores. 

En Viilanueva de Perales de Milla, distante 6 le
guas de la capital, se arriendan en pública subasta por 
la temporada del verano, el rebus y rastrojos de su j u 
risdicción, que han producido las semillas siguientes: 
algarrobas, guisantes, avenas y garbanzos, como tam
bién tos barbechos, arroyadas y tierras vacantes; y con 
respecto á las demás tierras que han producido trigo, 
cebada etc., después de careadas por el ganado de cer
da quince dias antes, también quedan á beneílcio del 

arrendatario los pastos de las. mismas, feww saínate, 
que se ha ¿ty celebra V 22 -del corriente de dos á 
cinco de su tarde en la sala de ayuntamiento bajo del 
UPfcJi oon^lioi«qo«i^uQ/^^P da fflanjftesto» se espep-
#an, la{ tylmii y woáty .deUopaiutt de veoyioa,luj las 
^ P i í f a ^ j 8 ^ parti^are^ fora^terosr oon cuya dioha 
escepcion ¿spiendea^ f*JwM d a 

tierra, poco; ̂ as^ wwws* con guacientes aguas. 

4 H í M % l í *\M*Í¿& u i •, • . I A ' n o n 
(A voluntad o> sU^ano, y bajo el.tipo de 16,000 

rs., seveáde ea ..pjQtblî  subasta una mata de roble bajo 
para ca^bpn, caículao^ en iD,5O0Larrobas, y un sehu-
jal de o?tca valuado eq, . LjaQO, sitas, ep la posesión deoo-
minada el término del Sanlar, jurisdicción del pueblo de 
ftascafria, en el valle.de L6zpy&.J£l remate será doble 
celebrándose el aujt «3; del corriente desde las doce del 

i a r , a u i e , U U J I > u u w s { l | A O > u n K / a u a ^ i u s i r a u o r u v . u w u o 
$ i c á ; Éjl nlíegq de, cpndicíqne^ estará de mainfiesto por 
£ | J P ^ O T ^ ? 8^?^iWiSMS^ÍÍ ^ 9^¡ contenido., 

...iril»,'. fftStygfi <• ̂ »|ir»i>V | . M ; : ; Í : V ? 

— .Vi.-.j-.fiVí» o'.!;•:/. líl • v , • ' . 

.0 uPo? ip^jgíwdas del «ampo de la^urisdiaeioa de Ma-
jauaonda, se ha recogido un caballo entero, pelo casta
ño y de poca alzada, el cual se hallaba desmandado. 

La persona á quien pertenezca podrá dirigir sus re-
claraaciooes á la autoridad, local del mismo pueblo. 

(19 '¡¿[eí:* bit bUp jObiilitfJ n>. V tttílOitóafia itíi Ü 
El viernes 15 del corriente se ha estraviido del so-

to llamado de Serafín, término de -Alcalá de llenares, 
un a potra cerri 1 cuya* «juñas- i son nía*- «guiantes: edad 
ÍQniiase^'iP^íe bajo.oecaro^ cabos negros, críniy cola 
aigo crecidas, dê poos de esquitadas. Se suplica á 
( l , " 8 r » tenga, noticia de su paradero, se sirva avisarlo 
en Alcajáá don Vioente Treooo, menor, afueras de la 
puerta do Madrid, ó en esta corte al portero de la casa 
núm. 19, de la calle de San Miguel; y, ademas de 
agraijeparle, se graüficurá oportunamente. ^Wfím 

Éfl̂ Sl >! J i - * 

Se avisa a los ayuntamientos que tienen 
descubiertos por los anos de 4̂  y Soy y 
que aun no han Venido á satisfacerlos, que 
ya ha concluido el plazo que la autoridad 
les concedió para su pago; espera el editor 
que en uu breve término se presentarán, 
antes de que dé parte de los que no han 
obedecido la orden. _ 

MERCADO PUBLICO DE (¡RANOS. 
A M I O * D I G A D K M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo.. . . . ; . . . . de 31 á 36 rs. vn. 
Cebada de 20 1|2 á 21 
Algarrobas... de á 22 
Madrid 17 de junio do 1831. 
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